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Eii sesión solemne recientenÚ!nte celebrada en la ·Academia de 
•jürisprudenciá., fué recibido' cOIÍlci '.Académico de número el excelen­
·tí~imo··señof·:don Jciaqriín G~rrigues,: ·figura· señera de la ·doctrina 
'·pat~ia. ·El inte'rés ·del ten:i.l! del di~curso de ingreso y, sobre todo, 'la 
-cali'dad de 'las ideas':/ sugerencias que lo enriquecen, nos han movido 
·-a· traer aquí un resumen del mismó. Lo -único que hemos de lamen­
tar es qÜe üna síntesis apretada.· cümo ésta obliga a quien· la hace a 
prescindir totalmente del estilo y.o'exposición -del original para· in-

. tentar reconstruir -perpetrar aquí- una nueva versión· en extrac­
to. Tanto inás sensible aquí cuanto que Garrigues se caracteriza 

. désde· sus primeros escritos .pór el color@ o y, ·al mismo tiempo,. la 
>diafanidad de su .verbo. 

En atención a una sistemática ineludible dedica Garrigúes ·-la pri­
. mera parté de su lección ·al examen del concepto de negocio fiducia­
rio 'en ;la ·óroita' del Derecho:Privado en general y, por tanto, en ·su 
más propia· sedé,.el·Derecho'Civi!I,:-si bien advie'rte el·a.utor que no 

. hará sino u~as .mínip1as, consideraciones ·delimitadoras·. que puedan 

. serv'in·de' base·.pará ident_i:ficar el .i:necahisrnó :fiduciario.:en .. algtinas. 
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formas mercantile::,, lo cierto es que desarrolla en pocas, pero sus­
tanciosas palabras, la teoría completa del negocio fiduciario. De 
tal modo que quien la ·desconocía obtiene una idea inequívoca, y 
quien la dominaba tiene ocas1ión de recapitular y, seguramente, de 
perfeccionar sus previsiones al respecto. 

Una rápida ojeada a Roma nos hace ver la antigüedad ·de ese 
recurso, consistente en la utili'zación de figuras jurídicas típicas para 
finalida·des distintas .de las previstas en la Ley. Ad, la Manci patio 
~auce primitivo de transmisiones- llega a «convertirse en una 
venta :ficticia o imaginaria., apta para cobijar las más heterogéneas 
finalidad~s, desde la emancipación del hijo hasta el matrimonio o el 

1 ' ( l 

testarp.el).to¡>-; ·dice Q-arrigues¡;· citando ~ Solirp.. \ '. ': · .. · 
Análogo fenómeno se observa en el Derecho germánico. Aporta 

Ga.rrigues varios ejemplos '·concluyent~s : .!llatrimonio bajo la forma 
de venta hecha por precio irri'sorio, representación procesal median­
te la plena transferencia del ·derecho, etc. 
· Y. recuerda. taroJiién cGar-t;i~es .las. raplic~_cjones indirect.~s d~l. P.!-".9-

ce~o (ej~.U:PlO; _j_v,i~i<?~~,c.?~v~r:_ido§)-_ r;c:·· .~ . ..-·,. ··~ .: --~ _. .! C1~.::· 
Es fácil la expllcacwn, en el Derecho anhguo, de este fenómeno: 

exigencia de formas legales y esca.Eez de las mismas. 
Pero, ¿y en el Derecho moderno? Porque, como observa Garri­

.gues, el i1;nperio :9~1. prj11~ipip ~?piritualista o d~ Jibert:gJ: .;d~ fo.r:mas 
-no acaba con· es41, que po9.ría.mos;llat;nar man~gulació~ de mqldes. ~~lp 
se· de~ a ·la con~idq ~en.P,eoci_a .. (i_nercia·, di~.e. Ascarelli) c<;>pserva~u.':.. 
ri~ta, consist.ente en ;quer.er -enc"!jfir. nu.estro~ negocies -en Jas ... v-i~i\ls 
estructuras que. pam viejas nec.~s~dad'es, ofrecer las leye~ ·;. pet;9· ta,m­

. bién co5(dyuvan. ot_r\].s,J)lir.as. de l9s contratantes: huir d,erdisposici9-

. nes probibitiyas, o. cót_l:~cu~nci.?S .:fiscales, ~ q:U€;. la .u,ti\i~:;¡ci~n; del JJ,«;­
gocio:in(jirecto sea hoy·. f.recue~te._.: ,,.;·, :-._., .,; , , ; .. : ·-: . .'1: -'. ,1-

., Pues bien·: si pensamos en unrnegccio ·ind,recto;.Jeil~:ebque el··lG>-
. gi-o de7 los efectos. ·realinente queridos 'dependér todo él' de. hu lealtad, 
··ae, h"fidelidad·~de aquel a.' cju.ien: el· ar.tilugioi contractuaf ha :e en vértido 
en dueño y señor de la ~iluación jurídica. resuitante;. estamoS.:anleieM 

-:negoéio.fidUcia'r:io .. · ~ ·.' :, · ,'' ·· ·:: t :, ••• •• 1 • •• ~ l ••• ¡ 

-· ; .. •Pódemos ·decir, ·pues.', qué ,és ;en el.- vaJ:ia,dc: can1po de los :qegocios 
.r:indirectos"don-c\e ,está· enclavado·. el pred-io de :IQ.s' . .frduci~!iios:; ·el ·e1e­
cmento ·e¡ u e· losJ vivifica y. distingue:·es: la. confianza, la :fidtic}a·::~ ,.. :': " 
~p-r.:..A:,hora··bien.: ::e5te·attibuto ~.fiduéiarios» expresa, sí.;·.pero-·no' deli­
. mita· sufidbúen1e1lte Ja-.·írido1e :;cle~los ·negoc1ós de· que: aquí se :trata. 
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.J Y: ara -llegar a ellos se. requiere aún una ·doble acotación cpnceptWtl. 
:· .. l. o •. :«La confianza --dice Garrigues- es· :u.~ -elemento p.<:icológico 
:·que domina todo el Derecho de la contr:a,tación.» En efecto: fe en ·el 
. pa~go, .confianza en que. eJ .. det~·dcr pagará. «La ~lvenc;ia es un con-
cep\o bifrpnte que mira no. sólo á los· bimes del deudor¡ s_ino. a su 
hoporabilidad. Así se habla .de solvencia moral junto a la solve~cia 

. ~naterial. » Vernos, pues, cómo rechaza Garrigues la teoría. patrimo-
0r1i'alista:, despersonaliza-dora de la obl'ig¡¡cióp . .'-No menos que otra 
convergente, la meramente proceEalista o de ejecución .. Y¡ en verdg.d 

. qpe deshumanizada la obligación, c;;to,es, inhumana, pierde lo más 

.rico de 'su c'qnteuido. Que no deja de ser paradójico, como· decía re­
.cientemente en estas páginas.Pedro·Cabello, ·intenta.r explicar la vi9a 
de una institución a través de su muerte: 

·· ·· 2.0 Ahora bien, si la confianza' alienta 'el nacimiento de toda rela­
-ción.·.de crédito:, en algunas :de ellas adquiere una tal relevancia, que 
(el Derecho objetivo 'pehníite 'la •resolución del contrato cuando la des­
.lt~alta·d;o simpleme'n·t~'ü:Ú·atiibo ·de deslealtad· en. el d'eudcr, haga· m6-
'rii- la ·fé del acreedor. Cita el autor como relaciones· d.e. ·confian?...a. el 
-mab.dato, la comisi'ón ~v la dependencia men:antil,. la sociedad colec-
::tiva, etC. ,. . ' . ,·,, ,) : . • ', .... 
.. r. Petó. tampoco'·deben··ser 'confundidas estas relacibri'es ·con his pro­
-pia.niente· fiduciarias, ~' Garrigues i:>erfila ·la'·di~tinéión: en ·las rel'a­
o:<.'Í:oné genéricamente\ienominada's de ·confiái:iza'·(ejemplo típico: ·man­
'~a:to)' es la Ley-'l'a que regula y san'ciona lidcouducta -del deudor (mán­
-dátario) ; y en el" articulado de !Jos C6d1gos no faltan instrumentos 
adecuados que permitan al acreedor (mandante) controlat.aebidamen'-
te la conducta del deudor. ::: '·' :,: 

},'fientras q-üe la caracterhiica ·dei negocio fiduciario n:side preci­
samente aen la potestad de abuso por parte de la persona "en quien 
·s~ confía»·; según viva expresi6h de Garrigue§·. y· añade:. •Está. po­
ústad de abuso deriva ,de la transmisiói1. al fi-duciario .dé r~ortes ju~ 
fí{iicos .que}ste puecle utilizar,' 9 e~ intei'~~ :~el_ fi·9uc'i'iu:~t~ -"'-+S' esto es 
.jo que deb~ hacer_:,_,·· y en interés propio·~~' .esto' ~s io' .que ·:t;Jo debe; 
:p~ro: pue,de,' p_acer17»: crPani ~l~anzar u~:a. 'detenriiná_da .. c~nse~~en'cia . 
.(s~guridad, rpag<;>) Se .éscoge una forma juddica ·(traspaso .a<; bienel>), 
q'lie p~sa'j)<?r ~nc.iína ~deJa intención ec·onómiém>-: _q~c.ía don Jér~ímo 
Co~zález~ r:.) .(', 1

• ~~·:. •• •• _ • ., ~ ~ -~- ~ 1 ·,, -~ • • , -~ 

·';;.I Péro;' esta' -~n~prtgtue.nc'ia_-entre. ni~di9 y.··fi n-~·qúedá .interna.~e~té 
1' • • • ' 1 • 1 ~ • • • 1 • ' • • • 1 1 1 • 1 1 • • • ( 1 ' "' 1 .. • • • 

reCtificada ·desde el· morp.~nto qP:e .éL.~fgüfio_;fi~U:ciat:io -~s ~~- ~~g~~o 



.NEGOCIOS ·FIDUCIARIOS 

. complejo, én'•'el·.'que a'l· acto transmisivo.:acom.paña -y .«fiena»; dice 
··GarrigÚes.- un convenio por el· que 'el adquirente :queda· obliga'do a 
; una determinada prestación"': la de comportarse 'respecto de la cosa 
-o derecho· adquirido conforme al fin económico verdaderamente per­
''segui·do. Pero -como.esta· obligación· no es más que eso, una obliga-
ción, ·SU infracciÓn. por' el fiduciario no provoca, eJ naufragio de la 

-tranderencia real producida a :;;u favor; s.ino que dará lugar ún~­
camente al ·resarcimiento del daño, propio <le todo incumplimiento 

ftreditual (1). · . 
;·' Estas notas sobre la. estructura ~fiduCiaria» mueven a quien es­
-ctibe'es•tas torpes iíneas·a intentar apurar la' comparaó6ri. entre ne­
' gocios· <le confianza· y negocios fiduciarios. En efecto: las respecti-
vas notas estructuraJes ofrecidas por Garrigues ·y ya resumi•das 
-aquí,· significan al fin· ·y 'al cabo que ·el. negocio de confianza o ifltuitu. 

·Personae es un negocio simple, de tal modo que todas las vicisit'u­
-des de la·prestación ·tienen una. virtualidad. decisiva. eri eL'resultado 
.del- n~gocio; mientras. que· en el negoeio fi<;l.uciario, que es complejo, 
'¡el .incumplimiento rio produce consecuencias· en la relación'· total,· sino 
-solamente, en un sector acota•do de· la misma, ·el' meramente,obliga­
cional. Pues bien : esto supone que no hay distinción esencial entre 
-negocio de confianza y la relacion de 'crédito necesariamente injertada 
en todo' negocio fiduciario; es más, lo frecuente es· que Slt' naturale'za 
-consista 'en uno de .. ~qu~llóS1: .mandato, ·depósito, relación parcia.ri'a, 
etcétera; sólo que .Jo que allí· es el todo ~quí no es más que una parte, 
y una parte 'dota:da de menos alcance y vigor que el otro ef~cto, 'plena-
-mente transmisivo.,: ·r , 

* * * 
• 1 ,,

1 1 ', J, 
'·~· 

~ •. • ¡ '\ 'j 

. J· .... ~ : r ·. '.J ... , 

~· 1 ( 1 ). Hay .. que advertir que este resultado riguroso ,es corolario de .la 
construcción n;mwnista del «N .. F. n. ele Ferrara, a, la que 'yarrigues. se 
acoge expresa·meiite. Pero son· muchos· los mttores :que¡ ·a base de' otras 
,c911Strucciones .teóricas, reconocen· al fiduciante, en , caso de .jnfracció:n, 
derec;:ho de recuperar la cosa, sa}vo que int<:rvengan terceros .. Ver estas 
consfrúcciones en Roca, «<!lerecho Hipotecar'ion, II, página· 224.''Este autor 
eh tiende .que si lo-'típi~o •. y, r,aro, del. N. F. ~ el empleo. de .un medio 
excesivo, ,cual la transmisión,' para un fin sensiblemente . menor, lo 
r'acional es' que·· el · Derecho·' rec·onÓica . que se ha producido esa 'trims­
misióti tan .s6lo eh la medidatcong-ruenle con· dicha' finalidad, y esta medida 
consiste en que el fidu.ciario se repute •P·ropietario respecto de todo el l'!lllrlc 
do, menos del fiduciante. Y a esta doctrina, en cierto aspecto •pr6xirri~· a 
la:·g-ennánic'a. o dé~ desdoblamientó de la·.-propiedad, rpareció responder la' Re­
!\~~nc,ión de 1922, de qt}e luego. hablaret\lo~, E~·. esta Re~olt!cibn se de~ía, :q?-e 
el fiduciario aactúa a' modo de'·proptetarJO formal». · 
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Dedica_ la segunda parte al problema de la admisibil~dad · d'el ne­
gocto fiduciario en el Derecho español: Resumo los· extremos tra­
tados en· esta parte de su disertación. 

A dmisibilidadl teórica.-Se presenta en este punto el 'problnña 
de la Causa, prob!e·ma capital. En efecto, por algunos autores (Se­
gré y Cariotta-Ferrara) se dice : coino una simple finalidad de ga­
rantía y administración no púede constituir causa idónea para la ad­
quisición de ]a propiedad, habrá que basar la a~quisición en la ener­
gía misma de la .volunta-d concorde y escueta de transnnitir. Habrá 
que liberar la transmisión de todo· aporquén, ya .que. ese 11porqué» 
--garantía, administración, custodia- repugna la plena transferen­
cia de cosas o derechos. Habr~, pues, que configura~ como ab~tracta. 
esa trammisión. y quienes así razonan son los primeros en advertir 
lo desconsclador del resultado, ya que los Derechos Latinos desco~o: 
cen-'Jas transmisiones abstractas. Transmiten los contratos que, :como 
la venta, la· permuta O la ·donación S'e consideran por ]a Ley aptos 
para transmitir. Bien por sí ¿olos (slstemá francés),. bien comple­
mentados por ]a tral(]ición (sist~ma español). No transmite la simple 
intenci6n de transmitir, ni existe un negocio como Ja _ Mancipátio, ~á-
paz de comprender toda suerte de finalida-des ·económicas. · 

.:. -p~e~ bie~: ¿ có~o conéiliar t;sa_ apar~te ·ciesyjacÚn1.de' la ~u~ 
en las tr~?smi'sionc:s fiduéiarias con la necesidad i!npeposa::cle que: !a 
tengan ? Garrigues salva la dificultad a base de la idea de la aéausa 
int~gral», -~xte~'siva 'no sólo a lá transferencia sino' ~am~ié~· al pacto 
obligacional. El negocio fiduciario se justifica, 'como tQ<lo contrato_ on~ 

. 1 . 1-. • ,1. l-. 1 • , _, • • • '1 7 ~ roso, por a rmra opropvstto u e o .. Acnoon ue un· equ1va1ente a sacrt-
ficio p3trimonial (causa credenci) Ese eqÚivalente lo proporciona 'la 
«prome'sa ·de un servicion (art. 1 274) por parte _del fiduciario 'El ser_vi­
cio consiste en el deber de valerse del dereého. conforme a las ins­
trucciones del· fiduciante. La e~ usa es, P.~ es, caus~ fiduci~e, ~9~ti7 
ficada c_on' la. finalMa~ de ~aridat9 o de' .gar~uitía y que -~paree~ clara 
en el negocio óbligatorio condicionante. . .. -•¡. 

En cuanto a ]a licitu-d del negocio fiduciario, se deriva del ar­

tículo 1.255 del Código civil Y. del principio del nnme~us _apert.us. 
Son válidos )oo Negocios ·Fiduciarios_ siempre, claro está, que.· no en'-. 
Vu~lvan fraude de Dey (Sentencia_ de' 25 de mavo .de 1944) .. -y son 

( 1 ' ' ~' -' r , , o , • • 

válidos ¡x>rque. se distinguen perfectamente . de los negoci'os simula-
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J!qs ,(2). Perfilaron esta: djstinci?>n .Ihering, Rege_lsbcrger• y. Ferrara, 
Y.. su criterio. es ,aún indisc~tible : mientras q~e en el simulado. se 
aparenta querer una cosa no q~eáqa,. en el fid_uciario el· efecto trans­
misivo es de verdad querido y se produce en la realidad ; pero, eso 
sí, combinado con ctro efecto también querido y también auténti­
Fo: el ?bligacional. El cual puede o 110 ser .c;umplido, pero su ori­
ge~., esto es, el pacto de fiducia, e.s t~n público y ostensible a. terce'o 
ros como pueda ser la transferencia ; ·de medo que no: puede ha­
.blarse ·de ocultación .ni de disfraz <jlguno. 

De ese parecer fué la Sentencja. de 28· ·dt enero ·de 1946, Lá cual, 
.al proclama,¡· definitivamente l<;t validez del neg-ocio. fiduciario y la 
ausencia en el mismo de toda idea .de simulación, confinnó la tesis 
_que precisamente -de~endía Garrigue51 como ·letrado de la parte re­
_currid:¡: (es .de imaginar la calida.d. científica del informe) .. 

Pero el autor de esta recensión- añ~diría al conc_epto de megccio 
fjduciario.otro requisito que lo libere de conco1~1itancias con la simular 
,ciót?- : la., reserva mental e ·incluso· el. fraude ; que se· dé siemptc· l~ 
ne.ces;ria' dife~encia d~ ·alcance entre. los elementos real· y :obliga: 
~~onal pa,ra· q':Je la función del negocio no ·quede reducida. a: provocar 
:una si'mple tr¡msmisión ---'-retranS'lilisión·, porque consumada e;sta úl~ 

!ima las cosas. quedan como estaban-·. y: no párece evid·enciár una 
voluntad ~er~a la actitud ·de quien prevé v dispone· a la .vez .ambo.-; 
efectos contrarios .. Más bien constituirá un indicio poderoso de que 
lo. real~ente querido era muy distinto de lo aparentado. Valga esta 
9bsen'a<;i6n, si es procedente, para ·otras· que me permi~iré. hacer 
~.o~r~ 'ta. dv.do~a :veracida.d de algunas d_ecl,aracioncs ;de :vo}untad c;on~ 
trac.ti_ples.estudi'ada.s en qte texto. : ·. :. . : .. · .. -. - · 

.. Volviendo ¡¡. la legalidad del Neg9cio Fi'duciario, parece~a m·i. en-, 
~~nde~- gratuita ~oy, .tras el claro sentido favora.pl~ de. las· sen~en~ 
0-a5 ar:ib~.:menciona4,as, la tarea· de in~agac;:ón- sobre. el posib1e en.­
~ª-je del ,nego~io ~·ducifl.Tio ·en nuestr.as leyes,, realmente difin~!tosa 
s-n cuanto.·a·. fiducia i,nterv-i'vos y totalmente interceptada por: la ,pr<?~ 
f.ibiciót]. .. de\ a~_tícpl? 7~5. número 4, del C. c. para la mortis c~usa .... :-

Independientemente de ello :existe. un.a legisla~i_ó,n _especi~.l.; _que 
• \r, . ; ~. .. . : 

• ~ , , , • .. 1, ~ •: • 1 , ', ~' • , r ... t."' : •)~\ • ..-,; 
.-··(2) 'Conv'ie.nc·· recDtJlhr' aquí la fórmula iuás acepuilla del 'cónPepto ·uc 

sifuulacióü : «Es la declaración de un. coilteÍtÍdo de ·voluutal:l':•tio rdtl~ emi~ 
~iP,~ qms<¡ientemente. Y. c,qn .n,cuerclo d~ ·las nartcs pa;a P.roclnci;; con ~nirno 
de.ettg-_aiío, "la ·aparienC)a ~k u,n neg-octo <¡ue uo extste (st?t~ula~t9_U a~sql':l~a) 
'' ·¿¡ i <tiitto' tlcl vcrdacleraií1cntc realizado (sim-uláción relativa)'.'• '' ,;. · · •·· 1

·:, • 
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.según Carrigues ha regulado ve!'daderos negocios fiduciarios. Se 
trata de las Leyes de 11 de julio de 1941 y 1· de enero de 1942, las 
cuales tienen por objeto ·establecer rápidos ·procedimientos para feins­
-'ciibir' a favor de la Iglesia y Of2erieSI religiosas los' bienes. inmue­
~bles y fincas, así como recuperar los valores' mobiliarios y de ort:ra 
.'índole, que fueron· todos ellos titulá·dos ·durante la época republica­
·na a norub're de personas inter¡:niestas,' para con ello ponerlos a.l abri­
-go· d.:: acechanzas ·sectarias',"· que culn1i'náron eil -la Ley de Confesio­
nes y Congr-egaciones' Religiosas de 1933·. Pero seg6n estas Leyes,'los 
procedimientos tienen nor objeto decla;.;r la inexi,~té~cia de la ena­
·]enación, rnientr~s que- 'Garrigues-·estima: q~e '~se efugio· de valer~ 
"de;otras p~rs~nas,''hacierldo 'radiéar nominativamenfe en 'ella~ el d'o­
íninio. pero cuya -disposición en r~a!i·dad s~ ~~eservaban f;¡. Tglesia· y Üs 
Ordenes o Congregaciones, era un propio negocio fiduciario. F1'du-ci~ 

'cutiz.'-ainiio c~irahi; dicé, p~r i~ q{le· se 5al~ran los bienes' ·de'hi ~on-
,. _, ~ .. ~ r ~ .., • · , •• • r 

fiscac:ón~ trimsmiti~ndoJos, efectivamente, ar 'amigo, 'ciúe 'qued_a._ so-
!ffietido a~lá .ohlig:aci~n de r:estituir· una :vez ces~do el p~ligro. ' 

-· · P~rb;·a. nÚ ~ntender, e~ dudosa.l.a exis1en'cia de_ u~a \r~r~a~era vq.:: 
('' '0 1 • ... 0 • 0 r 0 ~· .... 0 R r f\ •• ~ ' 0 • O 

0 
) 

lunfad 'ttau:Smisiva eri casos como éste, porqu~ lo que por el contq·-
riq'se p~Jte',~(j~-~~'rete~e~. Est.o ~~;'¡a ~;olu~ta'c1 q~{'bbe ver'aq~i 
, • ~ • • • } ~ • .. • •~,. • • r • • ,- , • , , - , .. • • ~ 

~~e~a ·_Ii,~itada,' a~la ad?pción -de. un'~ form·~. jurí-dic~ qi,t~ ~ea .sll:fi­
cie'nte para qut.el. ¡:iersegí.ridor cese en su activi-da-d. Y si· con la .mera 
lf " 1'j ''''' . 1 1 ' • ' ' 

f.q_~a -~· aP,á~iep~i~·- .-de. ,venta ~e logra ya el propósit~ pqr -~árt~ de~ 
(?ueño, ¿ .por;._qué -~e. ha ~e buscar en _su volunt?d u~a .mte!).~lOn tr~ps~ 
Jiiisiv~, aunque se~ fid,uciaria? . o 

;.~-. Pié~s~~-e e~ ,que aql:lí·l~ ocultación está j~stificad~ porque se ,rea; 
.J.iza,, a,l .1m _paro .del .. DerechO.};l{ltura~,; frente a la Ley sectar_ia radic8J¡ 
~en.te ,ipjusta, .p~r_o,s_l,le_,~ mec~u~~m.o ~s c;:l· mismo que en el f:aus cre­
-~itoxu-m) e i?entific~~lo con ·el ,p.egocio· fiducia~i,o supon~, un_~ infla~~óq 
.Pfliw,c~a .. -?~1 ,conceptp ·de _e~te ú~timoj"r' ·. . '. r r 

Faltan además caracteres propios def negocio fiduciario, y_a que és}e 
es~pasa, .. atgq más :que p?ra mera conser:vació_n. :~es para gara.nt~a., para 
.adn]Í.ni'~tracióq;. p,a.ra -distribución-, etc.;.· esto 'es,. implica -en el ·deu­
do.r (un -c;omportq.mi'ent_o positivo, 'lo cual _precisamente constituye. su 
boligáéión·;·-mientras que en eJ.c:aso-exa~1jñado la cGlaboración -del·pre! 
stintó' adq'uireíltc ·se- ha :liniifndo· a prestar· su nombre. Otro -ca.ráctet 
del negocio. fid uciat.io· es; la· ostensibi!j.da)d'· del ·pacto de· fiducia ;~-de tal 
modo 1 que•.nó" hayalLÍ_n'éo~\·eniente · ·eir la·r_obligaci'óh: ·sea,)tan-•.públicd 
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como :la transmisión (Regelsberger), y a.quí es. obvio que esa publ'i~ 
cidaa íio par:ecía muy opoiiü:na." : ~~ . ' ; Jr. ·. ·::, ~·.! ·;b :~ · .·.: 

. :No parece, pues, muy defacertada' la. calificación· ·de r·inexisten~ 
cia, ni'incluso la de simuláción absoluta; perc,"como esta simulación fué 
justificada, una v.ez derogada .·aquella legislación 'por la. v~y de '•2 
·de·febrero de 1939, las Leyes ·de.que tratamos ahora·concedieron··a 
Je Iglesia y Congregaciones, las cuales seguían. ,siendo dueñas, ac­
ción para obtener la -declaración de inexistencia contractual· y,.: P<?r 
.ende, la destrucción ·de la forma con que ~e disfrazaba. · '.' . · ., 

La ·extensión de esta acción contra ·los herederos y ·donatatio~,.(!el 
i'nterpue8to y el hecho de que .se. d~tenga ante adquirentes por un tí­
tulo •a los que las Leyes otorgan ca.rácter de irrei;rindicab~Ú:da.d (ar~ 
tÍ<;ulo 3. 0 de la Ley .(le 1942) es plenamente conforme .con los efec­
.tos de anulación ·de un acto por simulado. .:. ' : .. •'.' ( .!·.····,.e 

Es de lamentar que la Ley qe 11 ·de julio ·de l94l,.:n.o,,se cuida~ 
9e marcar los efectos de la pre.cisióD: con que lo .hizo la, <le 1942 .. , _:; 

Un texto legal ·español. qu.e. res,l,llté\- _ine~udi~le tei¡J¡err·ep ~s~ei},ta 
en. mat~ria de negocios fiduciarios; e~ ~a ,Ley Hipote,ca~i~ ~n, s.l,ls. ar­
tícu.los 2." y 45, destinado e~te. último a ,la. adju<?.icaGióp para. P!'Jg9 

• , 1 ~ 1 , , o • • • t • \ • , r 1 Í l 

de. <leu-das,·. ~~ra neta.Ji¡ente', :fid~ciaria, .como reconü«,! ,G~rrigu,~~; 
E incluso, a n:ii modesto entender, la más auténtica e .irreductible 
... ' ' ' • 1 1 ,. • '· ·.• •• '•J•'' '\ 
manifestación de la fiducia intervivo's, porque'resp6nde, no a'la~-
~a.S legales, falta.de .. fo~·~a''jU:ddica'apr:opiada al fin eco'nÓ~ico'~ 

{' • ' 1 •• • ' ' • • • , • • ' • ,·; .,. • p:·' .t} ,•. ;•. '' -

otras razones meramente h1stoncas y por .tanto h:ansitonás, smo 
r 1 - 1 • .. r • ' '1 1 • ' ' ~~ ' ' • " • .. • • • 1 ' .. 1 ¡ • .. • ~. 1 ' 

a una nec"esitda·d íntima: 'esto es, que para ~umplir ·~ien el ericar'go 
de ven.éJer los bien~s, y ccn el }.mporte p~gar la~ deudas, s(~pre 
conv_iene .investir del dominio ál, mandata~io. Po,rque una 'se'rie qe 
tazones sociales V thtÚnanas.', como"la. de· tene'r ·la' libertád ne'cesarii 

• • - . r . ' . 

r>~ra buscar la mejüi-' o.casió~ ... esperar la ·mejor co:Y~~~ur,a_··:de pre~i?.s; 
pre'sentarse 'libre: d'e trabas' derivad_a~. de 'la' rep~esentaéi6n ,a los; c?Pi~ 
pradores, a quienes suele incomodar ~ste' méa'nisnio, ''etc:,' 'as] 'lo 
·aco'nsejan. , ~·· : · .•. -. ,.: .. · · · ., ·e· -.·' .... ,. ,•·:·. ,f 

·: · En· cuanto al párrafo· 3:o del artículo 2.0 ·de la Ley: del ·qué"'Ga·.: 
rrigues dice· que en él Ji¡. fiducia aparecé' dára.;. paréceme. o¡}ortuÍlo 
a mí,· habida cuenta la especialidad de· ·esta Revi'sta, esboza.r 'a vué~ 
lap'uína unas notás ·wbn~ el· n1ismo .. Aún ·cuando yar es"conocido 'dél 
leCtOr, para' mayor comodidad transcribiré su texto ·'«En ·los ·Re gis~ 
tros expresados' en :·e].' artículo. anterior 'se 'inscribirán::·: ·'·_: .. tercero::. 
los' áctos¡;y 'contratos "efl r euya" virtud se 1 adjudi·q'uen• a r algunos bienes 
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·in·muébles. o.-deieclios reaJ·es, aunque s~a. con la obligacion de trans­
,mitirlos: a QÍrO 0 de ÍuVertir SU importe en ObjetO determinadÓ.D ·, 

Son dispares las bpiniones que los autores sustentan sobre >;u sig-
-nificación. Así, mientras Roán (3) entiend~ que el precepto está: de 
más, Roca Sastre- (4) se congratula -de su existencia, precisamente 
por ser msceptible dé.acoger en su amplio cauce la idea de la :fi.ducia; 
si bien· a.ñade que "lo probable· es que fuese producto de un legislar 
-inconsciente, como lo prueba -'dice- el silencio de la· Exposición de 
Motivos y el limitado alcance que le ·dieron Jos primeros comenta­
ristas. 

Pero· quizá ~ampoco sea muy aventurado. pensar que aunque el 
legislacor de 1861 ignorase la conformación técnica .de las transmi­
siones fiduciarias (cosa natural, pues comenzaron a ser estudiadas 
-treinta años después "en ·Alen,ania y Francia (5)), ello no obsta para 
que las presintiese. Porque como el problema se daba tanto antes 
como ahora: '(Y e·n· el ámbito· sucesorio más que ahora, porque la 
auténtica fiducia _ tes.tamenta.ria la ha suprimido el Cooigo), no es 
extraño, auJ.?.qUe ·sí a•dmirable; que· el legisla-dor se lo planteara, y 
-con plena ccnscimcia de lo que hacía decidieoe por la inscribibi!ida.d! 
·de es<Js titula.riaades·desprovistas de interés,.·es.decir, de esas ·titu-
larida-des fi·duciarias. ··' · · · 
·J Veamos· la Exposición de Motivos. Esta, bajó el epígrafe. aTí­

·tuios sujetos"·a im:cripción~, di"ce: ~Después. 'de--expresar en los téi-­
minos que ha creído más a propósito los". títulos,' actos y "contratos 
que deben sujetarse a la inscripción por ser traslativos· d~ dom'ini~, 
6 constitutivos de un derécho real; ha añá.dido la Comisión algunos 
otros· 'documentos cuya inscripción ha consi•derado no menos nece­
.saria.» Y pasa ·a justificar· detenidamente la inscripción· de ejecuto­
rias de incapacidad, arrendamientos· v títulos extranjeros~ O sea, 
q'ue los actos -del número 3.~ del artículo 2. 0 están- entre aquéllos 
·wbre cuya inscribibi·:idad se· siei1te ·cfispensa·da de argumentar la Co­
misión, pn:cioamente fx>rque ·son claramente traslativos ·del 'domin'io 
y <!er'echos· reale9. Pues ·bien, ¿no es curiosa esa· patente' transfe­
rencia 'real· en comparación con .la finalidad_ limitada que a la mis­
·ma se la asigna·: transmitir· a otro,. invertir su importe, lo· cml su-

(3) Texto refundido de la Ley Hipotecaria, en Re11ista de Derecho PTi-
'Vado, l946. _ 

(4) Derecho H'i.potécawio, pá'gB. '2()5 y 2?-8 det tomo II. 
(5) Dreyer, Gény, 'Oertrnann, Nonel, Schultze. 
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.. pone, -desde luego, algo ·muy distinto de • )a -a·dquisición <definitiva 
y, libre de la propi,eda'd? ¿No nos hace recordar esto aquel ras.go, 

.. de que hemos hablado, .. consistente en la inidoneidad; excesividad 
':.del' medi'o respecto al fin? ¿ ~ ·esa.'complejida-d.:. elemento· real, .ele­
mento obligacioual, propia también de todo negocio fidnciário ?'.:.· 

Por otra parte, ¿no es 'sintomática la utilización .del adverbio 
·•aa.unque» en el texto ·del artículo? No dice :··ase inscribirán los actos 
'Jl contratos en cuya virtud se adjudiquen· a a1gtino bien~s inmuebles 
-0 derechos reales ·para transmitirlos a otro o invertir' su impC>ti:e en 
objeto determinado», sino que dice : <e ... aunl]tl•e sea con la obligación 
:de transmitirlos, etc.». No permite el legislador· alegremente lá ins­
.éripción, ·sino que lo hace percatado de la· íntima· paradoja que esas 
rtitularidades entraña.n. . 
:~ Por otra parte, el· hecho de que la Exposición .de Motivos consi­
dere como verdaderas· trailsferencias dominicales tales adjudicacio­
nes .contradice el exiguo alcance· que al precepto.daban quienes,•como 
;Cal indo y Escosura (6) :y Día:z Moreno (7), asegurabán que;' en 
·los términos de la Ley, el. adjúdicatario' nada adquiere, y que J.a ·ins­
cripC'ión·· se imponía tan sólo por exigencia del tra.cto registra!. In­
-terpretación· que,. además', el ·"futuro .había de desmentir; porque las 
sucesivas reformas de la Ley ·dispensarían precis.aniente·· del. requi-

_sito de· previa inscripción a favor ·de las .per::onas que, sin adquirir el 
. domin,io. ~ derecho real, no ,servían sino de enlace en la transmisión 
.de los ,nis>ID<?'> (véanse párrafos 7.0

• del art .. 20 :V 4.0 ·del mismo ar­
.tículo en .las Leyes de 1909 y 1946, respectivamente), y, sin embar­
·gq, el precepto de que hablamos tio ha sido nunca suprimi·do. Y sin 
necesi.dad de argumentos a. posterio·r·i, es· que ·aquella interpretación,-·en 
Jos buenos tiempos de C. de· la Serna y en lo9 ·O.e Galindo y Escositra, 
era ya in!'ostenible, pues· confería al .precepto .un carácter bastanle 
:ingenuo, cua.l era el {!~ presumir ·que, en todo· caso, la enajenación 
.par el adjudicatario habría·•de inscribirse, siendo así que ·la inscr-ip­
c"ión tan ·volunt~ria era entonces como lo es ahora.· · 
- . Los bipotecaristas antiguos no vieron, pues, lo que quizá atiso6 la 
I:.ey, y, por ello, no sabiendb'que ·hacer con él-prec-epto, lo fundieron en 
otros, que concreta.ffiente'regulaban la i'riséripción de· fideicohlisos.y 
mayorazgos, negándole, pues, carácter general, si bien hay ·que re-

, 1 •• L • : , , ; • • • , 1;i _l. 
:--.~ '.; , · /11lLI' 

(6) Legis~acfón ,Hipotecaria,~ 2.~ .cdjción; . pág. ,470 del tomo, J.. 1;' 

(7) Legislación Hip.otecarria;. p~g. 38 del 'tomo·:ll. ·:'. · -~ .~ ).,[ 1 ,1 
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qonocer que MoljeU (8) extendía su ~}canl:e a otros ?t!P.Ue!:!.tos, c9ry~ 

la. ·reserva d~l 811., donaciÓn con. cláu,sula de rtveriió_n y a,lba~e9-zgq; 
pero todoSl el_los Juera. eje la idea,. ·d~ fid.ucia: y qu,izá tél.mb1én .de !E?§ 
ténninqs del tan repetido ¡:¡partado 3:0 _del artículo ~.0 de· la Ley_. '.: 

Es. mucho ¡p,ás ta!'de, a través de los trabajo~ de don J erÓ:f!il!l9 
González sobre tJ:titular registra! y sobre f~duc1a, en sus aEstudio~~-; 
cuaudo cobra reli~ve la cuestión de-i acceso· al Registro ·de las adquir 
siciones fiducia~ias. Y .es de tener en. cuenta la Resolución de 14 de . . . - ~ . .. .. 
.j~io de 1.92?, .q4~·, trata la adj~J.dicación para pago de deudas com§> 
uno de los más claros exponentes de negocio_fiduciario.; Resolución 
que es· .recogida,: por. Gar:r.\gu.es, ?sí como qtras pq_~te-':'ion:s . 
. Un posibl~, obstác1,1jo a la inscr,ipción .'del negocio fiduciario,_ gfo;­

bal!pente _considerado,: radica en los arlícÜlos 9. 0 y 98 de la Ley H~r 
.poteearÍ?- y 7. 0 y-·9. 0 ·del Reglamento, .. citados por Garrigues, porqu~ 
~.sto~r preceptos,niegqn ~a r.egisjración -de_ Jos; derechos· meram~nte per, 
.son_al~. · · ,. · . 
. · 'Lo salva .G~rri~es :diciendó·· que aen el ~egistro se in>cribirá el 
t:~t1,1lo tré!!Jsmisivo de la _propiedad al,fiduci~rio,. per.o no la obligación 
asumid\'~, pqr éste ~n el-,pacto:int_e_rno de· fiducia,, aunque se ha.ga meJ1-
-ción. -de -ella en- el cqnt~atp·_ql!e· se· inscr-iba. COIJlO! tít1,1.lo de adquisici9? 
~~--favor dd ·tiduciarioi>_.: · ',' · 
--~·.C~laro_ es q1,1e a_t!n .Ús1,1elta. cqmo. que-da: .. lá-,c.u~stión, toda-vÍa·.pod'rÍ4· 
.h~cerse hit;J~ap~é ll'!I1· ptro precept0 hipotevm:io.., que; .. Ji~era!menje ~pli-­

cado, podría inc!uso impedir esa mención. (aco!lstata<;i9l1i>F9.~~m<;>s ,~!} 
adelante, pa.ra evitar confmiones1. :;Se: trata de la regla sexta· 'del ar­
tículo 51 de! Reglamento, la cual, en su inciso final, dice que ano 

.:>e expresa~á~. ~n ni~g_úw cas,o. )as·estipulaciqn,<¡~. ~já~su~ap ,.o p~ctos 

.q,u~.~a~~~can .. ,de t;':'ascc:;nd~nci,a real_».. ; : .. :: ;·~ :.,.-_,)_: . 1.• 1 ;. , ·::•¡ 

· .. Pero, .a.mi entender., también· puede esta dificulta:'d.legai ser ob-
• ... ·- ' ,) • • 1 , ' • , ' ' 'Jj •: j' ....,jJ • :: ... ,~ ·( 

viada si se tiene m cuenta que según el precepto deben,.ser •recl1aza-. ,j, ,, •., 
.~q~ }os pactos. g._c~~~s~~as· acce~or~os, la~ra).e~ •. J>ffO no aquello.~~que 
_.~qn .fun?amen~q ~de ,j<l¡ ~ril!l,s~erenci_a, ,aung.ue por ~í:·~ol?s. no,la .P~~­
.d~ca,o.; .ql.!e .. nadie ,di~,¡;~ te!· pÜr, ejemplo,, Ja. _co.nsta~·~ción, con :t~,11;s 
:;m;; .<;?[actaíst_i~as, .. de lPS _cré~ito~ g':lra?ti;?~<;lcs con ias hipotec;a~,; 
porque además; .~on N.j]ñ,e~,Lag'?s: (9) hay .que e~tenqer _que eJ?-·, n~~s,-

, .tro .si~tem¡1, 1 r~gj!}~t:a!. d~ lis.~•;¡t,biert~, l~ _a~!~~:..-s~ 1 ¡ins¡criben en· ·toda 

r ... ' •• ;·· ;· ..• - ,; r r p~; .. ·:-,::·.... · .. :.·r·n:,···, 'r.t ; .... ;. r; . ... ' ,, :' 
.i""'!'(8)"··Legislizci'6n· 'Hipoteeari<L~ 'pág: 428 ;del_:toino·.~l.· ~, .. , ,.· .- .. -•·; 

(9) Memoria sobre el Registro de la Prop1edad españgh •: ? ·:: :r:· ·.:; 
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su· confor-macion y· complejidad, l:J,. diferencia del :alemán/en ·el ·que 
no tiene cabid'a. más que un 'repertorio cerrado 1 de: situaciones absi. 
tractas,. el contenido. de las' cuales viene ·exch.J.sivamente -aludido' ·p'or 
una denominación inequívoca. Puesto:·que; como decía :·¡a. Resóluci6rí 
de 12-IH-1930,-·en ·nuestro--sistema «Se· exige··l~ 'determinación espe­
cífica de la• báse ·jurídica ·de tóda transmisión del bienes», ·y· precisa­
mente en el negocio fiduciario -la basé o ·causa se- inte'gra por la· obli! 
'fiación impuesta aL fiduciario· .. (según tesis de 'G-a.rrÍgues,:·arriba :re­
cogida)) parece que ha);' que concluir por la::procedenci~.:{ie ~ra cóñ.s~ 
tatación del-pacto de fi·ducia. · · -· ·:".u ._.-,, · ..... • -·; - · 

Lo cual no quiere decir que ta'l consfata:cióÍ:r pueda producir-efec­
tos contra terceros, sino que,. muy al cóntrai-i'o, tal 1 como ya· sentó 
lil.' Resolución- de· 1922· y 're·conoce hoy la ·doct-rina, ·debe-entenderse 
que el que adquiere del fiduciario adquiere' con-'firmeza, ·.aunque la 
enajenación esté- en· pugna con el pacto de -fiducia· y·' él -ádcjuirente 
esté eu pleno conocimiento de tal pacto. Y no podía ser de. otro 
modo,· no ya sola.mente por exigencias t~cnicas, .tales 'como el des­
·doblamiento real )óbligacional que én .. todo negocio fidu'Bari'o se· pro.. 
·duce, sino también por razones prácticas, como, pÜr ejemplo;· ·]a 
que apmita Lacill (10) : que si no. fuera así, ·e¡ 'tercero, para quedar 
inmune, se vería obligado a fis·calizar el cumpli1~iento de la· obliga­
dón por parte del fi.duciário, lo' cuál· resultada '·verdá"deramenté· en­
torpecedor para· el tráfico y contrario a ·la seriedad :.de las construC-
ciones jurídicas. · .. 

* * *· -1. 

.... 
El resto :del discurse/ de doú Joaquín G~~tigues· c,onÚene el- exa­

~en de los _negocio~ fiduciari~s ·en e}. campo' del Dere~ho Merc.antil, 
-.y· adem~s dedica un ·capítulo fi!lal a la interesante figura _anglo~a-
jona del Trust. . · .' ·. ,., -·- · ... 
·. En esta parte. nuestra informa.ción ~erá má·s· 'escueta· po_r razones 

·a¿ espacio, y ello con' pesar 'nue~tro, porque en ~stos capítulds son 
'analizadas· ·.¿~talladamerite,· con· elogi~ble pr:ti.d~néia !Jn?-s 'veces, éon 
;envidiable au-dacia otras, con· una iriinensa · abrumad'ora·"aut'oridad 
-científica siempre· 'unas cuat?-tas si.tt:acion7s".~:ríe_rcan~il~s. ·. · . ·· '' 
rr. En ellas, la 'investigación de .la' .fiducia se presta· a. un··s:ugesti'vo 

{10) •Aportación al estudio de la adjudicación de bienes inmueb1es de 
una herenda para pago ·de deudasi. Revista de. Derecho 'PriiJdd.o,1añó 1931, 
páginas 294 y ss:· ·- · ,.,- · ·' · .. , : · ·.· . ., ,0·· 
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j~ego ·concePtual; del que ·se· derivan·, por otra pir.te,aotundas ··eÓn-
secuencias prácticas:_l .. · r , :, • -, • • • • r ... ; •. 'J 1: .. , .. , ·:: : . 

m Observa, en··prímer, lugar,' el ·comercio, -de, comisi'ón en general~· 
con • su fenómeno de :ir¡terposi¡::ión •de ·persona, y dist!'ngue, con. Fe~ 
rrara, entre el intermediario ficticio. que aparenta intervenir, sie'n.: 
do. así que· la' única· coopera<;ión que. presta es· nominal (caso' del teSI-' 

taferro) y el. inte~rnediario real, que es, o un fiduciario, o un comi­
sionista en nombre !propio: funciones estas' últimas análogas, pero 
diferenciables .por. una ser:i'e de notas. Concluye que~ si ··ra· ·represen­
taciórv·.in<lirecta po .. es estrictamente 'un negocio fi·duciario. cae .dentro 
de la,_ óFbita de .. las:,relacione.?o fiduciarias. · . . ,. 

' , r • , ' ~ 

; · Soi:iedades «fiduciarias» .-Respecto de este tipo de:· Sociedades, 
• 1 ' 

nacidas en"Estados•Uni'dos y muy _exten-didas ¡}or EUrópa a _partir 
de ·la :c't~ac.ión,. en·:·I890; de la Deutschc; Treuhandgesellsch~ff (SP~ 
ciedad ''fidüci'aria' al~mana), ·observa 'Garrigues que !la denomina~ 
ción no es adecua·da. Porque su ac_tivida9 se l(mita a ~ ~jecu~ió~ de 
fu"eros : servic"ios '·más o ineños materiales '(re'visi~n ,de . coritabili'd¡¡¡d, 
agencia de. operaciones 'financieras o administrativas, etc.)' si bien 
'1' • • " ' .. ,. • r • r ~ • • .. 

puede,· en· al.gUnó's 'de estos; actos,. v!slumbr~.r~ _la , afidu~ia». (ejem-
plo": dep6Sito"irregular, ·en: el·qtie la Entidad queda -a semejanza 
de un Banco- faculta·da para'~ di~pon'e·r a\~ arbi'trio ocle' las suínas, 
pero 'cuya "dispdg.id6ri ....:.·¡a oif~renciá .de ~Ó· 'Bincci !- de~'rá ~tien­
Úirse al: s-ervicio· e~¿J~s.i'v.o"'de ··los·; interes~ del cÜente) . 
. , ·Lo· mismo dígase -de los servié-io~ 'afiduéia~icis» de' loS Bancos. Si 

son f~cilmente reconducibles ~si:os. ser~i"cios a las i·d~a·~. de· ·m~n:ci~to, 
custodia o repre9entación, c[uie;e esto'·dec:ir "qu~ so~ra: el; róÍuié> .«fi­
duciarios»·. Cn:niao··es as! :que lÓ fidriCiario sé· tipifica precisamente 
·--.:perdóneseme·' esta licenciac.._ por la atipiéidad de la causa .. ·- ·' · · 

Este ramo -de servidos andÚ¿ik'rio.S.» será, "'s~:iún 'Parece, próXi­
m~mente ~cometido: por vaiiósr •de ·nuestros B;nc~s. Y no. ~ncuentra 
·Gárri'g{i~s o~stác.uló iegal algui:H)~a que~ entre los mis~6s' ~e·'incl~Y.a;.'e,l 
<<iesemÍJeño·dd alba'céa~go testamentario: Realmente· ha·y que convenir 
·con·· ei ·dntor ~n . que· no h~y p~ecei)t~: der Código ¿ivil qúe pro~i~ 
a una persona jurí-dica ser albacea. La sugerencia es muy intei-é­
s::tnte, y es Qe. esperar que 9é lugar a numero?as y contradicforias opi-
~~ • • 4'. _, 1 , ., 1 , • 1 ' • ' ' 1 ' 

,nton~s. . ' · J • •, ., r • , • r • • · : , • , • · 

: .·v ~p:;'cuat;tt~· ~·.'_1~ Jnyestin;~nf ?Jrufs, __ : se :;declfcaii a. un·a. act_ivi-dad, 
a mi parecer netamente fiduciaria, cual es la ¡de a,su,~ir) capitale;; 
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privados· .e · inv~rtirl.os·· en los ,valores, mobili~rios que ~es. acon,~ej~ 
la técnica estadística o su experiencia, con lo que logran ·¡Xwa··sus 
~;lientes. un büiefi.cio que, ·aun·· ·descon~ando' de· él Ja•.comisión~i ¡)ara 
la' .entjda4 m~diadora, es .superior al' :que, própóreionaría ·una coloca~ 
ci'óri ·.aislada. Pe.ro Garrigues Guda·¡que se .dé :aquí algo .mús ·que' una• 
mera relación de 'confianza i' 'y !desde luego· _es .indiscutible' Sol! obse-r~ 

vación de ·q~e· alguna modal~-dad, 1bajo ·la .que .. se pr(seritan. a:·veces 
estas . soc~edades y, ·P'recisamente ·recogida:. :por· ·la .. Ley española~ de 
1·5 de .. julio ~-de 1952, no excéde del1canipo ·del derecho ·de1Sooie-dades.' 
( . · !Y.:~a- en este ·campo, ·«Sociedades» ¡r c·xaminemos; con Gairighes/ 
algunas situaciones relacionadas::coJÍ' 'el ~deréch'o ·de· voto eiida J untá 
de socios . 
. -:·; ·?~ 1 M.<?Vng _1Truts ~meric}l~q . .l<?. califi.c.a ~~- claramente .jiduc,iario.; 
.p.tp.;otafi.r~a q~e en España los supuesto~. a ¡que reEpande el ypt.~ 
e.q1.itid?. por~ pe!sona distinta -d~).,ac~io!íi~\\1 s9~· rde otr<~; · índol~. As.~, 
~'!-:rsl_á~~c~ 1 repres~ntaci~n dir~c~, .y O: SU:}'~ e:xa:r_nen, ,, CO!p.O, no ata~~ 
.~11 tema, .. queda excluíqo. _ .. , . , . ~- 1 •• ••• r·, ·, ,:: ¡•:;r1 

,;-1• ;A~~¡. lo,s S.in,d~~f!tos.·.de Accionistas, .en los q~e descar~a el atJt<;>~ 
tpft,t ?.ot~¡ fi~nciar:-i_a .... Por, o~rc_¡. pafi~,.-considera. ~}-IY :<J_ifíc:;il la ~11;~ 
~is~p1,cia: d~, est<;>s .Sindicatos, ·u11a ve~,. prohibidas .Pf?r el a,rtícu_~9J99 
d~r l;:t_;., .Ley ·de So,cied?-des- Anó!)-i II\a~, ¡. Jas represep.t¡:¡.ciones . g~n_era~ 
l~s .. .Y pe~~nente,~; en el denc,ho .d~:,v<;>to., _' • .•Tí''.:. r_. ~¡1 
:r ::E.~t~<:li~ ~~ va~~a dgnificación ·que .l;:t ~tra~smis,i9J;~ de-.acci9)1~~ pue. 

de tener en .~~l.aci[m c9n el derecho ,de ·voto·. T?l· transmisión pudq 
.~:r .. 'it:~Aadera ,_ sivlUJa~~· ·o. fipnciaria. , P~r.o:o~ser-va. el !-}eche de rque 
1~- ;;Hfi~da~: difíc_iJmente nodrá saber. la: .vt:rdad, y_ qu~: adeJP.ás, •:e~ 
.P.'fintjpjp,r 1~. e~~~- .~E-dado. f~Cha~ar e}.,v9,t,9,. sq:.pre~¡::x;_t.<? ::_de ;·,ql,l~:!el"te~ 
!lr.~?-~-;n3·~s a,cc:;io!:ista;, pQ~que. ~~-g~p ).i}.'-teor)q .. _p_~,rJps -títu)ps .. aJ wr:~ 
tador, par:;t el deuqor, ----'-;"Y :P?-ra todq el munfl~ rD~bh?Yr·_<~tJQ ·tit.11lar 
_q~~11t¡l rosee~.01: :del docurpeJ;It<;>: (-l:t):;>:: ,, -.,~.¡ Ji•..- ~·~ .~, , . :. ··.e .,t .~r 
. ,r¡fp:~l·-9-~rrigues .. I}J.i;s¿po reconp~e qu~:esta -p~ote¡:.~!911. a,.Ja.;a,pari~Jl­
Fh:·.B? .w~ede. s~r~'ir_ Q~' arpparq,,a lq . .tr~~sgre~!~n ·.~t:,' ~?pe<Úa-Je~ 1 pr~ 
·hip.\~.~o:n,es . l~gal:es_~H. ~stat~!-<J~~a?, :,con;¡p·. a_q~ellas ,que r~riv~w·. -de yq~o 
~}u~q<¡jp q:t¡t~ ~n. ,e~ ~~u11t0. a- qec.iqir .. tie~le.tintereses di~tintp;,~.9.~ l9s,so.r 
Clales: .,!r·r· 'l r-~ .. J- .... r •· ·: , .. - .,;: •. ... J""l J"Jrh .. ·1 ,; J f•·"' r• · .. v,• r. 

o J O 1 .'. 't ~ J ( 0 ~ " , L 1 o\¡, ~ O 0 , •• l '.. O • 
0 
•• - • ~ • 

fno 'H~f'~t\"•;:~~':,-:-'ll,""~ "'f ¡;.- • ~ ,, '= 1', f; ,,·\lr.:·f t:h ';'r"':J "'!'',',: ~· r ~- j •r ,•1t,·~• ~ 
- ( J'l) Discrepa Urih. quien entiende' crue frente a este deber de acata­

miento impu€6to a la Socied~d existe el derecho que la misma ticné. á1 afie 
,se, c;u~:p}~ 1~- I.ey, !a: <;ii?l '-,ele~ pe, J?-·.':Juht~. <;onío~ una¡ reuñióp -de; :so~¿_io~; '(Ver 
~-S:o¡~f'ntari9 _a.,),<;, Ltw cl!i! 9,oc1~qades _An~!!!~asn . .1~\ -~-~~T!).,'1}CS Y,. lJnf- •. P(~-

'gtrla''590 clel· tomo '1:) · ) - ' 1
) .·- .r.. .:rr L .1 ·-- ·--' • J. • • -· 
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-l::uego <'r"si: la Sociedad descubre .que :1:1:! cesión de 'la. acción hecha, 
bien:. a. títqlo de transmisión fiduciaria, l:¡ieu a. título de mandato 
propio-nomine se ha realizapo con urv fin ilíc!to, entonces. lq cesión 
podrá ser desconocida por la Sociedad,, .. Llega a. este, resultado: a 
·través .. de ·]a doctrina d~l fraude de .Ley.' : · 

Resp•ecto a lá cesión del-.derecho, de -voto, hu est!tna, con ¡a, ma.yor 
parte de la. doctrina' mercantilista,' ilícita, porque 'ese. ·derecho. es 
inseparable de la ,Propieda-d de la •acción. S-egún· Uria. ·(12)'¡ otro 
tanto debe decirse ·sobre la llamada... ~ccesión legitimadora. ··del .dqe­
•cho de voto» (esto es, .la que se articula ffi(:diante el. depósito de las 
acciones en un Banco, cern. una cláusu·la- au.tor·izandd.- mientras. dure 
eL·depósito, a que el• Banco ejerc"ife el' derecho. ele vbto, eÍ1 elrr que 
·queda investido por razón de la tenencia de· las acciones). · 

Garrigues, sobre este punto se limita· ·a decir lo siguiente•: aNo 
suscita, en :cambio, problema alguu'o la que:·si'guiendo ]a. termino­
logía··alemána, hemos llamado en· un viejo. trabajo cesión légitima~ 
dora del derecho 'de voto a los Bai1cos. depositarjos de acciones, poi 
la séncilla razón ·de que én la• práctica bancaria española estas. ce­
siones se·.operan a virtud ·de una cláusula de -repre'sentaci6n qtie ac­
tualmente. se ajusta a •los requisitos deh·artículo 60 dé Ja.,J..ey de: So­
·ciedades Anónimas, esto ·es, se'. di por escrito, con: carácter especial, 
para. cada· Junta y a favor· de p-ersonas . individua:les.. ··Ésfa caracti.; 
rización 'júrídica, corno·'actó' de 'apodenimien'fo ai"Bt:mco,:·élimina:lh 
discusión sobre la validez de la cesión del- ejercicio del ·-derecho ere 
voto, pues'to que aquÍ no hay tal cesión de este derecho, SÚlO repre~ 

sentaéión directa .del accionista en la JU:nta ·general por medio· del· 
Banco; y elimina también la hipóte5is del ·negocio fi-duciario, ·pues­
to que el a·ccionis.ta· con·serva la prop·ieda<i 'clt>• l::i~ ::¡cci-ones -depcsita~ 
das en el Banco. Ahora bien, 'el Banco, co~·no rep-resentante, ·debe­
rá· actuar e¡; la' Junta• general' no sólo 'fn ~nonibre sino-'también en 
interés· de ·su clie'nte. El ·hecho· de·· que· estás repres~ntaciones= se 
·corÍ.cedau ;.en blanco, es decir, igriorañdo ef propi.etario·d·e las accio­
nes ·e] nombre de su· rEpresentante en la Junta·, ñó-es -~bstátulo Pa.ra 
su· validez, dado que -la Le}; no pr-ohibe está forma,. de representa-' 
·ción, que implica, ciertamente, w1a gran confianza en el Banco y 
·que, en definitiv·a, ·califica el negócio. como una relación· fiidueia'ria 
·é~: el "se:nti·9p:.arri,~?- ·e~iresado~.: _ : :, · · ·, - · .: .. · . · - · ' .: 

' ' . 1' •, 

(12) Loe. cit., pág. 587. .r .,¡_, : ! ; • • r , • ~ 

5 
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e' ''Pero' .!a: cuestión 'rio queda~ ·totalmente resuelta: .Porque S_~ .• enten­
tdemos, ·con· Gariigues; crue:lo··que. :se ·.practica es ·la representacióñ 
directa; podemos· pensar :que quizá , esa pr-áctica, pa u: a tinamen teodis­
minuya, a consecuen.cia de, e~tar hoy· proh.ibida;· la ·coyunturá. que 
precisamente se buscaba: la,._re'preseritación.por persona jurídica ,(ar.­
tículo 60 de. l<;L· Le;y, que en, s-u párrafo' ·2.0 dice :·.·aNo será lícita la 
representación conferida a 1una pers-6na jurídica n·i la,'otorgada -~-la~ 
.personas individuales q.ue acjuélb: haya des-ignado expresamente ·.com'o 
representantes .suyos·.para,·la. }unta1:de que se· trata») ... ·;:::,, . ~~ · 

Ciert<inie!Jte, i esta •prohibición· puede ser fácilmente. cludida·; .. con\o 
dicé Uria, con el efugio-de servirse el Banco de un individuo aad hcc» 
y. que, desde luego, no: ostente J3:.·reprcsentación de:;l propio Banco, 
si éste es.accioni~ta.-.Esto es·.verdad, y lo;deploro, porque·a :mi mq-
desto :entender la prohibición· es muy pausible. , · . :• 
- ·Y· a este efugio ?lude. quizá Gar~igues cuando ,afirma que se cum­
ple la :Ley·; ya·, que.· la rep[~sentacióu .se· otorga a. favor de ·personas 
:n:di,jcluales .. Pero.- quizá· por1 considerar verdadenuuen te. transparent'e 
dicha: arguéia. ·es por.· lo que ·a • continuación utiliza esas· expresiones 
_-apoderan;iento al Ba.ncon, «Banco como repTies~'ntantc», etc., en tér­
minoS' tan, rotündos que provoc:an duda sobre una. cuestión que' si. oien 
<;s incide.ntal. en el ten1aJ de. este. estudio,. encierra una ·gran traséeú­
dencia práct'ica : · éual :sear.él .sentido· y .hasta donde llegué la eficacia 
del susodicho párrafo 2,~ ,;d_el ·artículo 60 _ ( 13); ·¿su poli e· el' texto ·ele 
Garrigues un rechazo· total'·cle cualquier proce·d:miento que, cómo el 
fraude a la Ley, o la prueba ;,¡diciaria-9e' simulación relat!va -;-e~to 
~s,_ repr~~entación inexistente que·.·utapan l2 .. yerdaJ~ra" probibida"7, 
¡~ermitaTi a· la .Sociedad in'!~clir~·que, la emisión del voto· se h,aga. e)] 
form2 contraria·,a la Ley?, Y;l!al:>.\~ :-de-. SJimulación ·rdativa. porque, 
¿ ~.s. re_al, ·un, .. apop_eramient9,-,si!!-,_ sabe,r , a :qni~n se .. qtorga ?- .¿,Es 
,.íc;itp 'él' po\lerr.en bJ~nco? 1No 1puedo tra.er aquí e1. problema, .prop~o 
de l<,t_,Pa~·te-.General ;.del Dg~cho. Ciyil_,.~ dé la .. pel~·eaci.;,n _a un .ter-: 
.-erQ.en. la -~esignaci'ón dcli·ap9~erado.y, .en_ ·gent;ral, d.e la delcga<;Íón 
en- la CQD~r~ción .del' poderl J?er.p __ e_n: el'- caso aq~1- e§t).lcliadp .110 .cr~o 
q!}e. se;¡.1 fllllY. avent,uraclQ.t;st~m-~17-, que el párrafo~.\!ltimo·- del 1jep~ti~o 

·, • 1 J' 'l ~ • .. ~~ "" 

' -,,._ 
',., 1 ., 

' .. ·.·r..' 
,. .. ,,,. 

,· (13)···Desde:luégo que nuestrasidu<las desapá'ré<:en si ·.iliterpretamos,'el. 
texto de G-arrig-ues C'omo referido no a las ·Entidítdes de Banca: sino a los 
Banco5 en su acepción de banqueros, esto 'es, cie· personas. individu~les ·'ot~'e 
se dedican a ese neg-ocio, y que aunque pocos en el territorio nacional están 
previstC'S en lo~ arlí:u!o<; 37 v 38 _rle la Ley <le .~;den(lción .Banca_ria., fero 
no es de creer que sea ese el senbdo. · 1·'· -~:1 •• •·' 1 • · .l ·-·) 

l 
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artícul'o 60, ~1 exigir. apodera!niento por escrito y especial ·par.a -~~d~ 
Junta, mar~e una tendencia, en la que el poder en blnnco desentona. 
Claro. que séri verdaderamente difícil prcbar el hecho de que el re­
¡:n-csent_a~o ~!lé aj~no. a la designaci6n del .repre~entante; . pero me 
atengc. en este puntoa lo que !Jara un. caso similar dice Uria (14).:_ 
que una cosa es reconocer la dificultad de la. prueba y otra renun­
cia~ previamente a la posibilidad de la .mism~ ·y, con ello, a 1~ p~Í: 
b:lidad de impugnar la va:jdez del voto, emitid<? Por quien nq es' acci9-
Di'sta ni I'e repres~nt'a Y mai parece· P?der · repr~s~utar a un sociq 
qiiien. no ha sido. elegido ,por él. Es lógico que la Socied~~ tenga 
(lerecho a exigir que los ,votos que van a· sancionar w g~stión ·sean 

' . ' .r . ' . . . 

real emanación' de los titula'res del capital. Y creo que ccnvie~e tener 
en cuenta aquí el carácter del derec-ho de voto, que es un derecho 
de tipo político, un dt.reclw-funcién que atiende, sí, a un interés 
particular, pero ClfY9 serio ejercicio exige en .el votante. conciencia 
e. intuición .a e· colaborar . rettamente en. la marcha de la Empresa. 
· Si añadimo~ a es.~o que cs. un derecho cuyo contenido, a mi modo 
de v'er, ¡adica esencialmente en una potestad d~cisoria, cuyo ejerci­
c~o --:-a través. de un «SÍ» o .un a non- agota, ¡:¡l m,enos en tal <?Casión, 
ia -energía del. propic de\echo; pero ·cuya eficacia puede no morir 
a!lí, :porque lá, vo1unta9 del' emi~or aqs~ tra~cienda. -por. medio ·de 
1á maxoría-. a yo! untad misma de~ ente social., y .Sii .consideramos, 
en fin;'·que es un derecho _del tipo de Ios per?Onalís.imos, un derecho 
inherente a· la acción. un derecbo, diría ~::.os, aa~~i¿nalísimou, quizá. 
nos v~?.~·os movidos :a· peu~ar ·.que ifi repr.esent~~ióp e~., el -~ejercicio; 
de este derecho sólo ca,be. en térmi~~s muy limitad9r·· Ta.~ .li.mitados 
que n:;> permite ~xcede·r 'en mucl,J.o de 1? que se pam~. a.nun_ciaturau· 
o emisión d~ b v;luntad a través. de. por-tavoz. r' . 

·. · Qtórgar. a la r.epres~I;t,aci(>p ~·na· ma};c·r· ~tidad :es .~~;s(b;:¡cer1a 
i~cúrrit;" e~)~ cesión del vot?· , . · · . · : . . . . ·q:· . -. 
. ~!aro ·gve. co? esto no pre~endet:J~s :en .m,odo;._algunq. ari;Htrar..al 

verdadero' accionista faculta-d~s impugnatori¡:¡s, ·so pre~~xto <le. ·q?e el 
' ' • 1 \ • 1 • 1 ~ • ' J 1 . • 1 ) • 

voto emit:do p0r u~1 apoderado no responde a sus instruccion.~s .. ; las. 
relaciones entre ellos son res inter alios acta, y como además se -ba­
s~n ~.,: ]; ·~m]fi~i~z~·, 'el. p:}derdai.Jte a ~lla ha cie at~ner~. L¿ ~q_u~_ si 
qlJ~ . .ti:HIJOS ·es .-ver: re<lucido el apoderamiento en _eJ. ejercic,io de}. de­
recho de vqto a su adecuado campo \' fiiúlidad : ser 'un instrumento' 

1 • - • • • 1 t ' ' • • 1 • f ,- - 1 • 1 1 ' • ~ ' • ~ 'J • 1 4 • 1 

fsenc1a1'men.te cca~ional, remedio apropindo de ausencias: .. enferme.: 
--¡ ~ , ·.· 1 -~ • J r . , - . '~ , . • . ' ' :: t . . r} . . ' ' , 

( 14) En- ob. cit. 
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dades, imposibilidades •ele hecho. No portillo pr.opicio, a ,v,trdadcru-'> 
a~éarreos·n de. votos que. crean! súpuestas vO!miiadés 'cole~ti~a(' ·u'i 
realidad nacidas del- maridaje -entr~' la: apati"a' deÍ~ ~~cio ·};· é:f afái!. ii;~ 
tervencionista. Cle En'tid-;:cles,' q~iz[t desinte~-~:sada~; ~n Ía ma~~Íla d¿ 
la· Soc-iedad, o qlll¡,;~ · d~masiaao· Mentas,· po~que \·es.~· aÚi1 'l:~J ific~~-. yd 
d{ por si b injerencia é<;ni1o ·peÍigros·~- · !J' • ,, ·: ·' : · • ' ·• · • 

r."Puecle objetar'se ·que estas c'aütelas respbnclc';¡ ·a peligros."ine~;ó;­
tente9,' porque la -reálid'~d demueót_ra cói11c los. ~~cl-nfinistJ:<;~l-~r.es. so·i~ 
lb~ vá'daderos· pilo'to's de ·ja:' emp-resa y c6uw· 1~ Jun't~ es' ~'~~ ór'ga1;~ 
que· ap1'ueba sisterñútica-mente cuanto se· le' nropo1~e. :Pero t~mbié;; 
ocun:e q~e n¿. sci~ 'pocas· ias. Socied-~des cuv; 'nota :c~lÍ·aaerístic;t' ·¡~ 
la' vit:-J.licláct de la 'J~nta, con el . ccnsigui~nt~ !;~lig-~o!'_ck oi)str;u~---
ción (15).· l ·; · 1 • • ·' • -' •• 

* * * 
') J ," 

.. , 

El teii1a ·q'ue a conti'nua~ión· se plantea Garrigues '~~ el curs~ .de 
6U lección 'j)u~~e formularse ~1sí : ¿Hay simulación.~ ·h~,:-:· .J?egocio 
fiduciario en cie'rtos supuestos { undaciOild les ele Sociedades éon fi llCS 

. ,. . . . . . , .. ·· r. J. ·.; 

<lblicuos o indirectos? · · · . 
'be los varios' ejemplos q'~~ cita G_ar~rigués, taies cq;~o la co!l~-ti-: 

tucién de Sociédades que encubre una venta para poder a~ogerse a!, 
r~du¿ido tipo tribut~rio de. aquélla (16), o el caso d.~ la Soci~dad_'ar-. 
tifi.cialm~rtte moiltada por un individue p:na' cÍis.imular a'sí su ·\;er­
d_a~ero· rapi~l, etc., nos detendremos, por ser .el mis .deÚchd?; ep~ 
d_· supuesto 'de la. Sociedad constituída por una persona ~.~lié1~dos': 
de otra u otr.ás que se prestan a: figurar éomo. soci?s· para cons~gui'r 
robn: s_u propio negocio el be,nefi'cio de la liinitaci6n ~e reip~~.sab,i-: 
lidacl, i ti bérente a 'la 'Sociedad Anónima v a la Sócieé!acl. cle. J.t'. L. 

La cuestión es discutida,·\' Garrigties~ q~e ~d¿~ge.l<~s t~s·i;:~on:· 
tr~rias· n;antenidas''por autor~s italianos (17), ~·c. i~elina a én·t~nder 

' _. • • ~ ~ ! • ""9't- "'i' ' • 

que. pr_imero, la fundación es real :V autéíüica, \ segundo, est~·-~un-
.dación nb sup'one, en , prin_cipic ,'violación. clc¡. la~ IH?r.n1'~t> e) {te' ~~i~en 
pluraliaad de s'~ios ni de. las 'relátivas· a~ la>~spÓnsabllidad .. de f~il-
daaoi-es·. · > · •·• 

-~Dice, cti· dec'to, que u'no' ¡'¡~¡_\'. sim_u'laci6n absolut;t, porque ~;~-
¡ ~: 1 

. -'( 15) Eg de <~bse!'Var la frecuencia C0\1 que: hoy en día sé -vrod \l('¿n' re-' 
vocaciones de carg·os de:. Consejero. , , ·:. , 1 ,, .r. ,. ·., 
d' (16). y qí.ie .. como rec(;¡rclará el !'cctor, tiene su _adecuado tr~to fi,scal ~11 

el Reg-lamento del lm•pue•~lto tle Derechos re ale~.' . • '' · "l "! .,.. • 1 ' .. ~~~ '' 

( 17) Cont,-ario a la Yalitlcz. nomincclo, y favorable.;, 1\scarelli y Greco· . 
. tr1 !"''~, r.''l 'P- 1) 
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€~ta Ja's. pa~~~s no q~iei,en•''h~cer. nada ; quieren únicamente que 'lo~ 
tercérós crean lo éontrario; es ·decir, crean que han hecho aquelÍo 
que no hÚen. De Socie_dad-~imúla9a podrÍa habl~rse cuando ~ingun~ 
de los 'socios quisiera aportar _algo· ni constitúir un patrim'onio sepa~ 
rado, ni, por tanto, 'transformar la situa'ción.jÚrídica patrimonial ·de 
las cuotas. conferidas simu;ad'ai,Ilt:nten. y concluye que nada de es.to 
acontece en la fund.ación de Sociedad .q. tr~vés de personas de co!'l-· 
fianza, pcrque en ella' al menos_ en _uno de los¡ socios, sí que se. "da 
esa vo!'u~tacl., 

Pero, a mi ente-nder, como e.l c¿ntrato de soc.iedad requiere, Por 
definición, que no sea uno solo quien lo q"~Jiera; sino que sean do9, 
porque )a vocación de, unirsé a otro en sociedad -como en matri­
monio-:-. n-o pasa. de ser mera a;:piración platónica mientras no sea 
c~r.res[JOiidida. por .otra -vocación recíproc:¡ e idéntica ; -" como ade­
más, aunque bastare la intención .de uno solo, ·en este caso ni ~se 
requisit<? .se. da,_ 'porque esa intención debería ser, :sreo yo, verda_d_e_-, 
ra ·. vo]untad asoci~tiva,. ánimo _,de unirse -a 9tro u otros «para· formru.-, 
~?CiedadD y. <<partir entre SÍ Jas, ganancia.~n 1 y . C,S evi-dente que -~~ 
fundador carece en abooluto de tal voluntád, porque su negocio, y. 
sus gap.;mcias .s~rún tan ~xclusjvamente suyos como antes lo eran, 
me. veq inclin_ado a pensar qué ha_v simulación absoluta.·· ... ·, 
- Y me -si~nto intimidado-al '·d~scubrir que- es-ta discrepanci'a inicial. 
~~ .qu-é -quizá· con error por mi parte- he inc-~rr:do. se .cvn~ie.rte 
cq pie. forz:¡d_o, que me impide secundar ·las restantes apreciacio,!.eS 
que sobre la constitución de esta aúne man Company'' ·formulan 
é:!Ut_<?res .tan jlustres como Garr1gues, G~eco y A:<;carelli. ·?. 

Así dice a continuación el pri~ero: aNo .hay tampoco.~im.ulació~¡ 
ú:iativa, porque el negocio disiiD:ufado, en est<::· caso, tendría que ~~ 
un acto 1-ln}lateral· ·de creación ,de :1:1n ente, jurí~ico. o de creació,n ge 
!1!1. patrimonio separadC?, que sería nulo al no estar admitido pUF-·l.a, 
LeY, .más ·_que en determinados·~casos, distintos del que -nos oc~pa._­

Ue este modo, por la vía de la _simulación relativa se llega_ríá:a--anJI~ 
Jar teda ,la actuación de LlS' _part_e_~: el negocio simuhclo, por ser, 
inexistente, y el negocio ~~simula~do, ,pcr ser nulo .. Mas ·el artí¡_;u., 
lo 1.284 del Código .civil Órdena interpretar Jos contratos en el sen­
tido más adn'Uádo para' que produzean· _efeci:o,- Y :e·si~ -nohria ,inh:;r­
pr~ta~iva . quedaría <;iimiqada si atribh),~r:amos -~·los Ínt~res~.d6s ~í' 
propósito de aar vida a un negocio nulo.»: . . . - ' , 

. '"- ··Jér ,-- · ·e· 
Y yo me atrevo a observar que este nesgo es iiiherente a toda 
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simulación relativa, porque si el act? encubierto no .fuera prohibido 
y' por ende, nul'o, no habrh razón para acudir a· ella. y qÜe- c-ierta­
mente' no hay· simulación relativa, pero p'o¡; otra razón m'uy: sir~·pl~ ~· 
porciúe''ha./simulación · ábsoluta. No ?e dióimulá, no. se tÍlp~ un .nc;· 
goci~ jürídico ·prohibido o .permitido·, si11o.· q~e con fl¡}es de· ~ngañ~ 
-limitáción de respon'sabilida~, donde i~¿ d.ebiera h~berla__:_, se monta 
ún· aparato jurídico huero ··-{:onstitu~·i~ón .:d'~ sociedad_:__ al'rededor rl~· 
algo qtie- no es sino actividad meraínenf~ materi~l, admini~traÚva, 

' ,. .• .• l 

carente eri absoluto· de 'relevancia jurídica: la consistente ·en dedicar 
una parte de lo~ bie_nes ·de una persona indi:viduql a un rii!gocio ~ ,e;~~·:· 
presa_ ·· .. ' _-·• . ' . ·. :·: .. ·. ·. · , 

·.'Y ño puedo, et1 definifiva, cbri~'eiiir eón. Garr:igues c~ana~ afirma· 
que esta 'fundación de ,Socied~'d es. un negbc:o indirecto u''oblic~o; y, 
además, fiduciario, eri el que el" fun·da·dor se:l. el fiduciante y los indi­
viduos de 'que se ,·:~1~ para 'obtener' li ·,pluralidad sus fidu'ciari~s. ad­
quirentes de las accion'es · poj:- un ·,lado ·y por otro 'obligados a.' retro~ 
cedérselas: (cómo dice, con hábil expresión,. Qarrigués)'. ·Ni co1nparÜr 
~u· opi;1ión de que tales- individuos' ~s~~m 'ficluciarfos;···sea~ ,testafe-
7ros-, en todo caso !~aya'' que 'consi,dei~rlo como. veid~de~¿s fllt~·~ 
dadores.· ·· ' · · ' · · · .. · ' ·r · ·: · • • _ • · · · .. 

- Porque·, a m~ parece_r.;' mal se pudde \Cr' fun:dacior) de !d que no sé 
funda; mejor dich.c, ie funda ~,:d<;' n1entir'a~ .. I;:~to. es,··no creo yo .. que 
qúe0e · vici'á{ja'la'· iütervención de est9s individuos· pÓr ~1 hecho de· que 
la 'tengan a calida·d de fiduciarios o de _testaferros 'sino qúe. el' 'v·ició 
deriva de la fuen;a corrosiva'de la nuliélád 4~1 cc;>iltrato 4e soc1edad, 
que' era simulado. · · - · . · __ · 

Me explicaré: Con tal de. que hubiese' entre· to_dos estos·_per~ona­
jes -ur1ó solo ~-¡tan sólo uno!- qu~ 'ef;ctiv~mente contr:o.ta&: con el 
j>rotagoni~ta ·de e>"ta histeria, qu~ réfÚÜvaillente aporta·~~ unos ·bie­
nes m-ovido por una.'intención s'oéiaf s&iia (v ·cle,sd~' lu'egó··carece de 
e~ta iiüención quien" aporta e'' inmediatamente recupera)' habría: sb-' 
ciédad', V los aem{¡s', aunqu~· fues'cn 'ficticios·, 'habrían; SÍ, Qe ~er con: 
siderad¿s ·como fundadÓres:"·Si' bien; ·con tiertas garantí:,;,; en cua.nto 
al elemento responsabilidáa, hs cuales y~ adopt;;- J?ruüent-em~nte e1 
.artÍculo 13 de/la· Ley, como obsei·vi'Ga.rfigues (18) .. ~ • .' ... · :·--. -~-- . · 
• • • ~ .. • • , • •• , •• ., \ • . • ! • 1 r )""; } , , } .: . ; . ~ .. ~. . 
... ( 18) Este- artícJ.!lo'. "13,: .des pué¡; de jinppuer._:a_ los hllldador~s- u•na'.respón­
sabilidad solidaria frente a la Sociedad y. frente a tercero, por razón de una 
serie ele obli,iiáCione.~ en· s'n'' texto en lirneradils; 'termina 'dicien.'do': <<'l;a niis­
ma rc-~ponsabilidad alcan7_,ará, _a 'las p~rs<;>_nas .por .:cuya •,cuelita.,:bayan ·.~bra­
do los fundadores•. . .· ... ,,: .~ · .. ~~' r:~..., r ~;~ , , ~·;·.~~A·' .·¡ • 
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·· Y .fijaré con un ejemplo mi posición·, la cual no· consiste, cierta-· 
mente, en ver simulaciones por todas partes : ::¡i h!ly dos fun9adpres· 
efectivos y tienen que recurrir a otro para lograr el m~nimo de tres. 
que la Ley de Sociedades Anónimas exige parp. la fundación simul­
tánea; la fundación lograda de es-te modo es pa.ra mí real :y efectiva, .y. 
normalmente fiduciaria. Porque se ha inve.stido de la- cualidad de· 
socio a una persona para que el pacto social (posible desde que existen 
dos vcluntades) quede pl(llamente configurado y adaptado a una exi­
~ncial legal, meramente cuantitativa, relativa :_diríamos con ter-, 
minología de Palomin(}- no al «?er». sino al «valen de la Sociedad, 
Anónima. Y como este atercer hombre» queda obligado. a-retroceder· 
las acciones ~ sus cofundadores el mecanismo fi-duciario resalta· en. 
toda su nitidez. 

Por último, no puedo silenciar uno de los más poderosos arg'l.lmen­
tos de Garrigues ·a favor de la Sociedad unipersonal, cou·stituída ·por 
medio de fi-duciarios : que como la retroces~ón de las acciones se hace 
durante la vida de·la ·sociedad; ninguna Ley" se infringe, -porque la 
reunión 'de todas ·las acciones en una sola mano no está comprendid~ 
entre las causas de ·disolución del artículo:,150 de'la vigente Ley\ «Con 
lo cual se rinde tr.ibuto '..:____¿ice la Exposición de. Motivos- _a· realiqa­
des que no pueden desconocerse.» · ·~· :¡•; ·,¡'·; ·.J• i 

- · Pero· quizá el ilustre Catedrático y nuevo Académico -órgano el 
más ·autorizado· de interpretación ·auténtica ·de dichas 'Exposición de 
Motivos y Ley- apruebe el sentido.que yo creo ;ver en ·el texto intro­
ductor : que las 'rea lid a-cles rderidas ilo pueden llegar a ser ,-.de tal 
envergadura cerno la creación prcmeditadla- 1de Sociedades ·unjperso­
;!ales, sino que mt1s bien se alude· a ciertas coyunturas que pmden :so~ 
orevenir (Hl)' pero en yo car8.cter i::xcepcional p8.rece .sentar 1a ·_.misma 
Exposición cuando -dice que ala natú.raleza."dé la .Sociedad exige· que 
f.sta sea resultante de varias vo1untades», y· 'que «la estru~hira ·del 
organismo social presupone pluralidad· de. voluntades», y~ el carácter 
próvi~iorial que se ve en· esa con"ceüttación '.de -accicnes puede i'ndu­
cir~e también· ·.ae la 'Exposición cuando" establece .que la misma anb 
debe prcducir la inmediata (20) disolución de la Sociedad, por lo menos 
mientras suboista la posibilidad ·ele" q"ue la normalidad se produzca, 

(19) Ejemplos: Transmisión mprtis causa a: favor .de ·un .. 1i~io; ~ompra 
de paouetes ·por nn solo socio, para· evitar especula<;iones a. la baja, etc. 

(20) Esta palabra •inmediatta. ·a¡parec-e en ·letra ,bastardilla en el texto 
·de .-In~rr>(lucdón al Anteproyecto: . Ese . texto es, eli. mismo· que: el· <;te la 
Exposición actual. . r 
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restableciéndose la pluralidad dé. socios, •. Doctrina •que coinciél.e 'con 
la de la Resolución de 11 de abril de 1945, digna •de ser tenida 'én· 
cuenta conio precedente,' ·y que se limitó a declarar la no disoluCión. 
op·e juris en el chso ·de reuni6n ele acciones. 'y que. conclicic;1Ó •h 'sub-) 
sistencia de la Sociedad a que no fuese impug-nada ·.por ·lo·s acreed¿ 
res y a· qu'e no se produje~e abuso de derecho por parte del titular· 
ú'nicó~. r' 

Conviene recordar, además, 'que son muchos los·.Códigos que .san­
cionan ')a reunificación ·¿e acciones con ]a extensión· aútorriátic·a., y 
que los restantes:· a lo más que ·llegan' 'es a pennitir 'la subsistenc'ia 
hasta un plazo máximo, o mientí-a·s ·e~té acreditada' la posi bil ida el dé 
vuelta a la norhialidad ; }r no faltan ordenamientos en que durante 
la concentración se establece b extensión de la respc-nsabilidacl por 
·deudas sociales al· patrimonio ·personal dd menetlr o titular 'ÚÍÚco. 

·y. no· quiero terminar esta larga y deslavazada digresión sin con.: 
fesa:r lealmente que creo que el comerciante ·que· constituye artifi'cio­
s:.ÍmEmte •esa Sotii:dhd tiene· un propó~ito -cual es el de· que las res:~ 
p6n'sab'ilid2.des·'derivadas ·de -~u empresa queden reducidas al capital 
{fué.:ha·•inveitido· en· ésta ~que ·responde, 'en parte, a un cierto csf:k 
rifu de justicia y ·que, ·poi- itantc, 's·u prct'ección es qiiil:á. plausibk· >en' 
Derecho constituyente. . . · .. · · 1'1 

r~ <J~¡a .'Empresá ·i!,!divi'dual con ·r-esp'orisabilidad liniitádo.' ·ha sido rico­
gida en •al·gún Estado--'el peque.ño Prihcipado dé 'Liechtensl:.ein (21)-'­
y es i oBjeto 'O e cóncienzudo estudió por la doctrina actual (22): ·ES 
Haro!Jque. pudie.ra :'tener ventajas, pero no falta quien 'opine que ··po'~ 
·dría 'otasionJ·r. gt:an{les trastornos ·en el comercio Pero ccm'o en de­
finitiv'a ·este 'tipo deJ EmpTesa. no puede ser· recibido en· run país sino 
!1' rrivés de·· la ··:correspondiente reforma· legal, y ·esa r-efo'rma legal', 
'según :critérie.iindi~cútihle·'dé Trías .el'<: B~E; 123), habría rd(:' .é]escaú­
~sar se ore :üila aaecuada?art·iculación de la -teoría de los patrimonios 
sepa.rado~- y uo sobré la· pér~onifi'cación de· la. Empresa, no ·parece 
·cjü."e ;_...:..:hasta ;ese·imome'nto '.legislativo. no llegue-- sean á:dmisibles; 
lJ-rcy 'por 'hoy·, tortuosoS:~chminos para 'óbtener.lim'itación dé· riesgo"s. 

r . . 
¡• \o ,. \ ·, • ~ • • 1 •• !' ;~ . 

~ 1 ' ' • 

r· 

'(21) .'J~spiráiioose ,'é'ú im fJró)'~~tó del '.iúii~frt' ·aus'tríaco- \¡"·~~- · ~ · 
· '(22) •Ver,'.recórfic1-á por V.'tl'e'•:r'cna-, ru·na··'co"mpletísiiiHl:blhltog-r-afía· só­

<orc •('t;'ta í1;atJnh· 'et1 lh ]'iá'iin:-i 9 'del 'iiúníPro 308''clc 'é~~ta 'l::te"ü;ta. r ,. 
' : '123) .. «I!a: lilñ'ilt1ici6n ele la~;·¡-espÓll~ab'ilida'cl'. aplibcfa· il ... las . ~~~'¡ p'i-csás 
i.ndividualesn, en Aunl.es A. M. N .. tomo IV. págs 372.r'Íw~s: y•\383:• ; "' 
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"En ·materia cambiaria. reccge Garri"gues algunos po~ible.s supues­
tos fiduciarios·: los endos.os rjJenos ~on efec(o limitado .¿~ cobrariz~. 

El endoso de letras con simple ~n de cobranza ¿s cuidadosamente 
estudiado ; ·v sobre las, opiniones extremistas de la simubción' 
·Gíiin liut, Vivai-íte), 'y la del negocio fiduciario (Regels.berger, K oh ler ;: 
Fer'rara, rl'!essiíieo y muchos más_ citad<?s pór el autor), o la que en.:. 
tiende que· se transmite la propiedad formal de la )etra, pero ·no 
la propiedad material (teoría de la legitimación, de Thur, \Viela'nd· 
y ,Cariotta-f~rrara), de9taca por su moderaci6n y esP,Íritu de jus-. 
ticia la posición de Garrigt1es, quien entiende' ser perfectamente ex-. ' 

plicable ese end?S<? como ·una com~sión, en la que el endosatario actúa 
en nombre propi9 y por cuenta ajena, por cuya razón, atento Ga­
rrigpes .a la doct'rina cte l3; escuela ele Tubinga, según la cual lo de­
cisivo t'll el ejercicio _de un derecho no es ((len qué nombre se actúa)), 
sino aen interé~ de é¡ui_É.n se ac~Úall, de modo que si se actúa por 
cuenta_ ajena se ejercita un derecho ajeno, concluye que le son opo.; 
n ibles al endosatario las excepciones que el cleudor tenga con'tra e\ 
e!'Jdosante .. Este eqÚitativo rewlta,do justifica por s1 solc la construc~ 
ción, 'porq'~e nlllchos. en,dosos ele apod_éramiento no tienen otra fina­
lidad que l_a reprobable de it~munizarsc· contra <;1ichas e~cepcioner: 
Esto_ ap~ite, la teoría se ajusta perfecta.ment_e a nm·stros textos :le­
gales. (Cit~ ~r a_tifor _los. artícul9s 463 y 246 del Código éle Comercio.) 

_El' endoso d~· la letra co.n 1? fin~'lidad ele cci.nstituirla en prencf~; 
es!o. es, el ~ndoso de. g2rantía., es cali}i(:ado ·por el confcrencian_te 
'como verdadero: n~gocjo fid~ciario: . . . . 
·. El talante jurídico de Ga_rrigue_s, que ·;w_ se limita ~ la util_ika~ 

ción de meros recursos coriceptuaies, sino 'que tiende siem-pre a'obtener, 
a través de un métudu pi'imor-dialmentr te~eoiógico, ei n1ás adecuado 
trato de los intereses. en juego, -~e ·.u1anifiesta en h magistr::!l expo­
sición de la quiebra en relación con el neg0C'io fiduciario. 

• • 1 • • • • • • • ~ • ' ' i . - , . . ~ 1 

El próblema de la qUtébra del fiductan'te ·Jo resuelve logtca y se]1-

¿illámenté ." el' ·fiduciario,. ini'entras 'la ·obligaCión c;ondicionante' 'tÍo 
venza, ~:ó ti'ene por ·qué aportar a 'hi'll!as'a l.uia. cosa •de hi que Jii-íd9-

.. 1 '' • • • 1 ., 

'dablemenf.e es dueño; _pero, eso ~í, ·lleg;ado aquel m~mlento son los 
propios ilcreedore!O quienes,· en conce'p-to 'de subrogados deJ fiducia1úé:, 
pueden eje~citar eú· :déree'ho· éle créd'i'to rpoi- él reservado .a. su fa\}or 
-én la cláusula de fid~~ia~ Coincide eón e'ste. c'i-it~~io la Sei'ltenc.ia. ¿¡·~ 
110 -de marzo de 1944: · ·. · :· · 

Mayo~~ dificultad 'presenta 'la· quiebra cié!· fiéluciaric .. -Est~'df.a 'Íá 
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P.osicton c;le Ferrara y Cariotta~Fer.rara, quienes, por '1Pli,c~ción· ,ri­
gu,rosq de la idea romanista del negocio fiduciario, niegan. ·qerecho 
a~ .. fiduciante ·a s<;:parar la cosa de· la masa. y la .cont!;0ria, alemana: 
qu~ nieg~ que la ~o~a da9.a en fiducia sea patrirnonio accesible ·a los 
acreedores del fiduciario, porque económica y . materialmente la cop.­
~ervó siempre. el, fi•duciante ; pero es.ta teorí~. es nchazada por G¡¡­
qigues. por implicr~r· un desdoblamiento del dominio, en. nuestro De­
recho in::~dmisible. 

Pero. G::~rrigue~, prcocup:1do siempre por extraer de los ·textos 
f~gales su máxi~a .savia, ::~cude a· les preceptos· del. ~?digo. de Co­
mercio que regulan la .materia, y a base de una cuidadosa e~égesis 
<:]e Jos mismos· logra 'resultados que forz9samente habrán de·.~atisfa­
cei- ::~1 te6rico y al prftctico: del principio del artículo .908 se deduce, 
a swsu contrar.io, que les bil:nes fidu~iar!os, transmitid~s de dere­
<;ho y upor título legal e irrevocablen al fiduciar:i~,. ·n'o, pueden se~ 
extraídos· por .el fiduciante ; pero le cabe ,el 'remedio ~ubalt:emo de 
la acción de enriqtiec'imiento ((contra unos acr~edores ,,q.uc ·.eje~utan 
bienes con les que no con~aban-y obtienen un aum~~~p·sinc .caman. 
Mientras que en todas l?s hipótesis de comisióp. en nomb.re .propio 
~fe naturaleza;. reitera Ganigues, tan ~rabada ~on la fi·duc.ia- .~s 
eJ ·propio Código el que concede derecho -de separación· al coálitente. 
~-.·;Y otro tan.to dictamina'; di~e~tamente el autor re,spectq ~ ·iqs .letras 
entrcga·das para ser cobradas, tanto si la comisión de cobro aparece 
~isible en la letra misma como si se ha instrumentado en·un endoso 
p,.eno, porou~ como el v~rdadero fin· de ese· endoso no fué transmisivo 
~ebe a.pli~ársele el número 4 dd artículo 909 del Código, por ·ana-
!o.~ía' con. el su~uest? ne 1:1. Co.m_isión pe entrega~ .',.' . . ,, ' '' . 1'. J 

- l 1 • * ·* * 
., 

. , . E~tu:di;¡.·por último,· bajo el. ~pígrafe de c1Fiducia lega!D ,, ,la·.áns­
,t~tULÍÓn del .Truts :anglosajón ,-y sus posibi!idade,. .·de· adaptación al 
_Dere.cho .. español. Y entiende, que esta a~bptación es'; difícil porque 
~1. t~u~t re?pond~ a .l_<} dualidad uormativ~, :d~sconqc,id.a_ en, e). Dere­
cho contipental y, tan ·peculiar del Derecho,inglés: «el t.rustec,.está 

:sometido al· common law, mie~tras que \a-:propiedad. del ¡:;f!st~ti que 

~rust se rige por ·la,. cqu1'ty~ ; y que .la referida adaptnc;iót}·~ría in­
necesaria porque el trust nació precisamente· p,ar,a. suplir ,~pa. ~e~ie 
de inst_i_tuciones . C\)P :.las .. que · co_n~a!Ros , en nuestr9 . Der~cho: ·~~.-que 
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cumplen perfectamente su comeüdo. Reconoce ccmo un caso de fidu­
cia legal en nuestro Derecho el cargo de Comisario del Sindicato 
de obligacionistas -regulado en la Ley de Socied::tdes Anónimas-, 
ya que este Comisario recibe -en beneficio de la masa de obligacio­
nistas- la garantía prestada por la Socieda·d deudora. Es de recor­
dar que ya la Resolución de 21 de julio de 1943 atribuyó a este 
Comisario el carácter de fiduciario, y consideró conveniente que ob­
tuviese carta de ciudadanÍ?.· en nuestro Derecho positivo. Por mi 
parte e indEpendientemente 'de la observación que después recojo~­
no me _p~rec~ dudoso que en el Goll!Ísario se .den tod::ts las caracte­
rísticas del titulár fiduciario .. 

Y con la cbscrvació;J sagaz de que )a fiducia Jeg::tl encierra una 
contradicción en sus propios términos., porque lo caractuístico de 
la fiducia -en el sentido técnico y restringido que domina Sü dis­
~ur~o-- es la ausencia 'de regulación }'.de sanción legal el «acam­
pár en los márgenes de la· Leyn, y por ello, el Tr'uts objeto de Leyes 
en numerosos países, es institución de confianza mejor que fiducia­
fiá, term-ina 'don· Joaquíri Garrigues su interesantísima exposición, 
que tan débilrnente he ·Teflejado yo aquí. · · · · · · ·. 

Pero consideraré haber realiza·do una buena labor si esta recen­
sión sirve para salisfa~er~ m'o'mentá~edmente la curio~idad ·del Íector 
has.ta que conozca por sí mismo esta monografía v pueda entonces 
·c~pt~r ~n toda· ~ú p'enitJd- .'ún sisteq¡a de idea; iiw.pT~ciables so­
bre 'un'a triat¿ria tari '~ctua(~; .tan de sierripr¿, .. como' nos 'ha. demos.: 
trado Garrig~f'.s, cual' es la.'Fiducia. '. 
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